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Al Señor 

Intendente Municipal 

LSCI18ANO ALCIDES SEQUE110 

SU DESPACITO  

De mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar a Vd.le (MDENANZA 

que este ¡.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Tercera Sesion Ordi 

nerie realizada el día 23 de Junio de 1989.01 considerar el Expe-

diente:D-107-89 0.1.eleve txpte.A-1574-89 1UTENDENTL MPAL.DE  PErl-

GAMINO.eleve Proy.de Jrdenanza -Suscribir convenio c/le Dirección 

Grel.de Escuelas y Cultura de la Prov.y este Municipio a los efec 

to* prestación de servicio, técnico:. y profesional al Centro de -

Educación Física que funciona en le localidad de El Socorro.- 

Sancionéndo,e la siguiente; 

nDENANZA:  

AriTICULO 1°-  Autorfsese al Departamento Ejecutivo a suscribir un- 
  convenio con la Dirección General de Escuelas y Cul-
tura de la Provincia de Buenos Aires,. lo' efectos de la presta-
ción de servicios técnicos y profesional al Centro do educación - 
Ffuica que funcionaré en le localidad de El Socorro,Partido de -- 
Pergaminoe uujeto a les Cláusulas que se establecen en el modelo -
de convenio que se agrega g y que se declara parte integrante de la 
presente.- 

A.:TICULd 2°-  .omuilíquese al Departamento ejecutivo a sus efecto.. 

:.ego propicia la oportunidad para - 

saludarlo atentamente.- 

41■OtNnNha N' 2222/89.- 
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